
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Dieciocho (18) de Julio del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00781.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a lo
solicitado en el escrito que obra a folio preliminar del presente cuaderno, el
cual fue radicado en la secretaría del Juzgado el 07 de julio pasado (derivado
No. 37 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Abstenerse  de  dar  trámite  al  Incidente  de  Regulación  de  Honorarios
formulado por el Abogado ANDRÉS JULIÁN DELGADO GONZÁLEZ,
toda vez que el profesional del derecho en mención, no está reconocido en el
presente  asunto  en  calidad  de  apoderado  judicial  del  demandado  JAIME
GUILLERMO CASTAÑO MURCIA, por consiguiente, no se cumplen los
presupuestos exigidos por el artículo 76 del Código General del Proceso.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia  Secretarial:  La  presente  providencia  se  notifica  por  anotación  en
Estado Electrónico  No.  122, hoy  19  de  julio  de 2022. Indira  Rosa  Granadillo
Rosado – Secretaria.
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Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez
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